
Asunción, 10 de setiembre de 2024  

 

Visto el período de presentación de tachas e impugnaciones a las candidaturas, previsto en el 
cronograma electoral el pasado 05 de setiembre;  la apoderada del Movimiento AVANZAR, 
María Liz Sánchez, solicita la tacha del candidato a miembro suplente, Ignacio Barboza 
Compte, con cédula de identidad civil n° 4.015.281; solicitando la inscripción del asociado 
Chong Hum Lee, con cédula de identidad n° 1.634.972, en su reemplazo;  y, considerando que 
dicho pedido se ha realizado en tiempo y forma, adjuntando el listado del candidato con copia 
de su documento de identidad y la firma de aceptación al cargo; la Comisión electoral corre 
traslado a la Comisión directiva para el informe financiero del mencionado socio para su 
respectiva habilitación. Ante nosotros.   

           

                                                               

 


